
Proceso : Restitución de tenencia. 
Radicado : 680013103012-2021-00167-00. 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Cavar E.U. 

 
 

Al despacho las presentes diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DEL ENTE DEMANDADO Y A FAVOR DE LA 
ENTIDAD FINANCIERA DEMANDANTE: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.000.000 
TOTAL: $4.000.000 

 

TOTAL COSTAS: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000). 
 

Bucaramanga, 4 de abril de 2022 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, SE 
IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 

 

 
Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bucaramanga - Santander 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e3381fcb4500d834451de0297084a886ace9e040a79c206d6993acf1da631661 

Documento generado en 04/04/2022 09:29:41 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 

 

Notificado mediante estado No. 023 del 5 de abril de 2022 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 

 

 
 

MARITZA MUÑOZ GÓMEZ 
Secretaria 
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